
VALORES DE LA INSTITUCIÓN 
 

En la gestión de la Institución para el cumplimiento de su misión y alcanzar los objetivos 
establecidos, se da preeminencia a los siguientes valores: 
 
i. Pertenencia: Considerar la Institución como propia, asumiendo y afrontando sus 

éxitos y adversidades como un compromiso personal de satisfacción 

y mejora continua. 

 
ii. Solidaridad: Fomentar el trabajo en equipo, en un ambiente de respeto y 

colaboración, comprometido en la búsqueda y logro de objetivos 

comunes. 

 
iii. Lealtad: Ser fiel a la institución, a sus objetivos, principios y valores que se 

han identificado y rigen su desempeño. 

 
iv. Compromiso: Actuar con disponibilidad, responsabilidad, convicción y entrega en la 

ejecución de actividades en el cumplimiento de las funciones y 

obligaciones asignadas. 

 
v. Responsabilidad: Actuar con seriedad, cumplir bien, a tiempo y con empeño, cada una 

de las funciones y obligaciones que la Institución se ha comprometido 

en servicio de los productores del campo. 

 
vi. Equidad: Dar un tratamiento justo e igualitario a las personas, de acuerdo a sus 

necesidades, independientemente del estrato social-económico, raza, 

filiación política, religión, sexo o edad, favoreciendo el bien común 

sobre el bien particular. 

 
vii. Justicia: Actuar en forma equitativa y racional, con respeto y sentido de 

responsabilidad frente a uno mismo y las futuras generaciones. 

 
viii. Transparencia: Poner en práctica un conjunto de disposiciones y medidas que 

permitan que la ciudadanía tenga acceso a información de los actos 

de la institución, en forma clara, evidente, sin duda ni ambigüedad, 

visible y abierta. 

 
ix. Honestidad: Actuar con rectitud, honradez, justicia y respeto por uno mismo y los 

demás, en todos y cada uno de los actos de la vida. 

 


